
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2018-00191-00 

Demandante : Martha Cecilia Vega Castrillon y otros 

Demandado :  Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. y 

Policía Nacional. 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDADO CONTESTÓ y NO CONTESTÓ – FIJA FECHA 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes debe tenerse en cuenta que: 

 

a. Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, se encuentra 

legalmente notificada, (fl. 70-72), y presentó escrito de contestación de 

la demanda dentro del término establecido en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  

 

b. Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional.,  se encuentra 

legalmente notificada (fl. 70-72) y no presentó escrito de contestación a 

la demanda. 

 

c. La llamada en garantía Seguros del Estado S.A., se encuentra legalmente 

notificada.(60-62), y presentó escrito de contestación de la demanda y 

del llamamiento en garantía dentro del término establecido en el artículo 

225 del C.P.A.C.A. 

 

2. Se reconoce personería al Dr. Julián Libardo Carrillo Acuña como 

apoderado principal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E, en los términos del poder obrante a folio 115. 

 

3. Se reconoce personería al Doctor Juan Pablo Giraldo Puerta como 

apoderado de la llamada en garantía Seguros del Estado S.A., en los 

términos del poder visible a folio 63 CD. 

 



4. REQUERIR a la parte demandada Policía Nacional, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia designe apoderado judicial dentro del presente asunto. 

 

5. Siendo la oportunidad procesal pertinente, se convoca a los apoderados 

de las partes a la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la ley 

1437 de 2011, la que se llevará a cabo el día MIÉRCOLES DOS (2) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 

A.M.) 

 

Se indica a los extremos dentro del presente asunto que dicha diligencia se 

realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams teniendo en cuenta 

la situación que se presenta a causa de la pandemia del Covid-19. 

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de 

imponerles multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se precisa que la inasistencia de quienes deben concurrir, no impedirá la 

realización de la audiencia. 

 

En caso que se considere que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se 

procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia inicial1, dando 

previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión.2  

 

La presente determinación será notificada por anotación en estado, y 

contra la misma no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 

 
1 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 
2 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 


